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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
 

 
DECRETO 

 
NÚMERO 134 

 
 

 

 ÚNICO.- Se REFORMAN las fracciones XIII y XIV del artículo 68 Bis 1 y 

se ADICIONA una fracción I Bis al artículo 8 y una fracción XV al artículo 68 Bis 

1, todos de la Ley de Movilidad Sostenible, de Accesibilidad y Seguridad Vial 

para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 
Artículo 8. … 

 
I.  … 

 

I Bis. Accidente Menor: Cualquier suceso, hecho, accidente o evento 

ocurrido en la vía pública en el que intervengan al menos dos vehículos 

y cuyo daño resulte exclusivamente material y/o estético a los 

vehículos involucrados, sin que exista daño físico o lesión de cualquier 

tipo a personas; 

 
II. - CXXXVI. …  

 
 
Artículo 68 Bis 1. ... 

... 

... 

 

I. a XII. ... 
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XIII. La supervisión de pesos y dimensiones de todos los vehículos 

motorizados en todas sus modalidades deberán cumplir con las Normas 

Oficiales Mexicanas demás leyes aplicables; 

 

XIV.- Medidas para la prevención y mitigación de factores de riesgo; y 

 

XV.- Establecer disposiciones que regulen la obligatoriedad para que las 

personas conductoras implicadas en un accidente menor, a retirar sus 

vehículos de la vía hacia el acotamiento o área más cercana, una vez 

hayan tomado fotografías o videos del hecho, y llegado a común 

acuerdo, inclusive ante la ausencia de un agente de tránsito con el 

objetivo de liberar el tránsito en la vía afectada, agilizar el trafico y 

salvaguardar la integridad física y seguridad vial.   

 

Esta medida aplicará, siempre y cuando, cuenten con seguro vehicular 

vigente, existan solo daños materiales en los vehículos involucrados y 

estos se encuentren en condiciones de circular, así como no existan 

indicios que ninguno de los conductores involucrados se encuentre bajo 

los efectos del alcohol o de cualquier tipo de estupefaciente. De igual 

forma se deberá establecer los supuestos específicos y las sanciones 

correspondientes para su aplicación eficaz.  

 

... 

... 

... 

 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
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SEGUNDO.- Los Municipios del estado de Nuevo León deberán ajustar 

y homologar sus reglamentos de tránsito correspondientes a las disposiciones 

contenidas en el presente decreto en un término no mayor a 90-noventa días 

naturales contados a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

de Nuevo León. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día de Octubre de 

dos mil veinticinco. 

 

 
PRESIDENTA 

 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
        PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
 
DIP.  ARMIDA SERRATO FLORES                  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  


